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Expediente: 6/96. Ingresos por Asistencia Curso Enfer-
mería Pediatría.

Entidad: Cruz Roja.
Importe: 5.920.740.

Expediente: 7/96. Ingresos por Asistencia Curso Aux.
Enferm. Geriatr.

Entidad: Cruz Roja.
Importe: 5.764.920.

Expediente: 7/96. Gastos Curso Aux. Enfermería
Geriátrica.

Entidad: Cruz Roja.
Importe: 4.083.750.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo vigésimo primero de la Ley 9/93 de 30 de
diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Málaga, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre, crea el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía.

Dicho Decreto contempla entre otras medidas la posi-
bilidad de realizar Cursos de Formación Profesional ocu-
pacional, así como la participación en empleos temporales
al servicio de las distintas Administraciones Públicas y Enti-
dades sin ánimo de lucro.

En base al citado Decreto se han concedido a las
siguientes entidades:

Exp. 10/96. Ingresos por Asistencia, Curso Ayte.
Cocina.

Entidad: Organismo Autónomo Local de Ronda.
Importe: 5.951.904.

Exp. 10/96. Gastos por Asistencia, Curso Ayte. Cocina.
Entidad: Organismo Autónomo Local de Ronda.
Importe: 4.515.750.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo vigésimo primero de la Ley 9/93 de 30 de
diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Málaga, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las ayudas en materia de dro-
godependencia, concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogado para los ejercicios 1995 y 1996
por los Decretos 427/1994, de 27 de diciembre y
289/1995, de 12 de diciembre, ha resuelto hacer pública
la relación de subvenciones en materia de drogodepen-
dencia concedidas al amparo de la Orden de 22 de enero
de 1996, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería para 1996:
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Granada, 14 de mayo de 1996.- La Delegada, Vir-
ginia Prieto Barrero.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación de la revisión salarial del Convenio Colectivo
de Trabajo de ámbito interprovincial de Acuicultura
Marina de Andalucía. (7100375).

Vista la tabla de la Revisión salarial del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito interprovincial de Acui-
cultura Marina de Andalucía (Código de Convenio
7100375), recibida en esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social en fecha 13 de mayo de 1996, suscrita
por la representación de la empresa y sus trabajadores
con fecha 19 de febrero de 1996, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, desarrollado por la Orden de 24 de febrero de 1992
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de la tabla de Revi-
sión Salarial de dicho Convenio Colectivo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 de 17 de febrero de 1996) se regula la con-
vocatoria de ayudas públicas en materia de Asuntos Socia-
les relativa al ámbito competencial de la Consejería y se
establece el régimen de concesión de subvenciones a Enti-
dades Privadas sin ánimo de lucro y Corporaciones Locales


